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· 6045 1 ~~s límite~ de la N~ció11, c.ri_recc~ de legi-
- - t-nno due110; es decir, que no pert_eneccn á 

Léy de· ~/_ljer-ras Ba7tli.as.--cle--.?4 ·de agosto- egid?s ó- á corporacion~s 11i á ·i>ers_ouas 
¡ l8a"4 ' particulares. Segundo:_ los realengos 
te · ocupados sin .legítimo título. 6 e-00 dócu

.LEY 

DE TrnRRAS BáLDIAS 

'EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 
. ffi\"JDOS DB· VENBZUELA 

Oonsidera11do_: 

Que la Ley (Je Tier~s--1:!aldías ··pro
_ malgada en- 10 de a_l!ril de 184S, quedó 
virt.u-alméntc sin efecfv desde la publica
ción de la:Constitución Federai-de 1S64, 
la cnal, adjudicando ·la- propiedad· de_ los 
térrerios baldíos á los Estados <le la Fe
dcració1i;. limiló. laS atribücio11es del Pre: 
_sideut.e- dé fa Repi'iblica á la n:iera: admf
·nistracióo ele <Jichos baWíos: que fué en 
vil·tud de esto y_ cqn presencia di} Ias_clis
p9sici9nes_ del-._Código Civil,· cu materia. 
de arll!1inistracióu, que ·el Ejecnlin~ Na
ciouál .dictó ·sus resohlciónes : de 10 de 
enero ··de 1S74 y de 29. de mayo de 1879: 

·'aquella- para ma11f}ar á suspe_11dcr; _no 
sólo· la euajen_ación .de l_os terrenos baJ
díos, sino· también-su arrendainientoj y 
~sta p~ra,:i:lcclar.ar milos yde. niug(m va-
lor todos los títulos¡ actuaciones ·y cua
Jesquiera _oti:_os procedimientos eucami-
11ados á la enajeuación y arr~ndamionto 
de las tierras baldía_s, y.a ·se hubiera pro
cedido por -ei _ Goliieruo Nacioñ.11.. ó ya 
¡lor Ios··de los Estarlos. mientras el üou
gr~o DO resol\'"iere locÓunnie11~, y que
reformada la. Constitución Federal en-:H 

·"clé aüfíJ. de lSSI-. se confirmó el <lominio 
y propietlad qué tienen lo.s ·Est.ados en 
la:; ti~rras l>~lt!ías exis~nte.s en la juris
<liccióu ile cad_a tJno de éllos1 cerliéndose 
al -Poder Geuet·.ll de la U;iión ·1a admi
nistración éle tale-~ -terrei1os,- con- el fü~ 

'que es.pre-~a.et-:ñúmcro Hi, artículo 13 del 
i1o_vísimo Pacto Fnodamental, en cuyo 
caso es inclispeusable_ definir_ las ticrr.is 
b.'lldías · y reglamentar sn ádmioistra
ción. 

DECR~YI" • .\-; 

f:.i:las 1'ien-as _· Baldías ·y · ,..,_,; ./4dmi
·11isfració11. 

.A:1·t. · l? Son t(!rrenos baldíos: . Pri~ 
ii1~ro:· los 'que est.amlo situados dentro de 

mento cuyo origen sea vicioso ó ilegítimo 
que sólo- puede reemplazarse con título 
supletorio evacuado desde ant~s.del aiío 
de 1100 y de coñfor:midad con cLartícttlo 
4? de la Real tnstrocción comunicada. ií. 
los que fueron domini_os de España én 
cédula de J5 de octubre daJ.754 pnbli-

-cada en la -Gaceta de Venezuela, númerQ 
S65 y hasta la fecha -cou las formalidades 
legales -y con la posesión del inmueble; 
siempre qne taJes títulos supletorios apa
rezcan protocolizado~ en ll! Oficina de 
Registro eu donde está sitnallo el iuorne
ble de caya propiedad se: trata. _ Y-ter
cero: los q1Je reinvind_iqne la Nación con
-forme á las disposiciones contenidas eu 
la: presente Ley. 

A.rt. ::!º Las tierras. baldías conforme 
á ia Consti tñdón jlertenece.u en domi oio y 

. propiedad {dos:Jfstados de la unión, de
termináncfose lo que á.cada uno .de éstos 
co~responde por la Lej, lle 2S dr. abril_ de 
1856, que fijó. la última división territo
rial. 

A.rt.· 3? L-,1.s tierras baldías scr,íu ad
in~nist,radas por el Ejecut.irn Fed~ral: eá 
vfrt1~d ile lo dispuesto ·en el número lG1 

artículo 13 de la Constitución. observún
cil'Jse en 1.i administración las siguientes 
re.glas: 

Primera: las ·dichas -tierras bahlías se 
destinarán preferentemente al estal>leci
IÍliento de colonia'? agrié-Olas ó mineras: 
según lo exija. el desarrollo de la. riqueza 
territorial 1 

Segunda: á la -c·reación de 'l'crritorios 
para la- explotación de 1irml11ctos na.to
rales, como el cancho. sarrapia-, quina y 
otros scmejañte;;. · 

Te.rcr,ra: á .h~ protección que•. debe dar-_ 
se:-r~ ·h ·reducción- y ci,·ilización-de i111lí: 

-gena.:; y :í los ¡,neblos ele doct.rina espe
cificado,_ eu la Lcy ·sol>rc la. materia: rle 
illllígcnas y sus HesguardQS. 

üuarta: á l:i inmigración: á cuyo electo 
el Ejecutivo Nacional porlrácouceder i'i 
lo;; i01,1igrados terrenos-baldíos conforme 
álaLe.y de la. materia. 

Quinta: -ft favorecer las empi·esas de 
ferrocan-iles con los terrenos -11ne sean 
i11dispC(!Sal>Jcs para· la ·construcción y 
conscn·ac.ión de la o~ra, con t.al qne estas 
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coucesiones .no ·excedan ·de la mitad de 
los qne·salg:m á. la. línea y eu proporcio
nes :ti ternas con un fondo que no exceda 
de 500 metros perpentliculares {l la vía 
férrea. y no frente medido sol>re ella. que 
no exéederá de 1.000 metros á cada Ia,lo 
de 1~ línea: r 

~cxi:a:. ¡\ proteger -las industrias agrÍ·· 
. cola· y pecuaria y otras empresas parti. 

cu lares: y c~n este fin puede el Ejecoti. 
v.o. ~~acional: previo consentimiento del 
Es_tado ¡espectivo, expedir títulos de 
adjudicación {~ farnr del ciudadano ó 
cindaclanos que lo soliciten y se sometan 
á las prescripciones y mandamientos de· 
esta Ley. 

Art. 4° En las adjudicaciones_t.le·tie
rras baldí:ts qne haga el Presidente ele 
Ja RepiÍblica, eñ virtud de la,; disposi. 
ciones qu~ preceden: asegurará al agra. 
ciado: sus herederos ó cansahal>1eot~, el 
clomiuio y proJ>ieclad del terreno que se 
lés adjudique. 

Art. 5':' Eu los Eít.ulos de. propiedad 
de tierras baldías que expida el Ejecnti. 
vo Nacional: se obsN·,·ar-.ín estas re. 
glas: 

Primera: los terrenos para la expJo. 
tación de minas ser.\n adjmlicatlos co11 
~ntera. sujeción al Código ele la. materia¡ 
tocando al Ejecutivo Federal, erigir en 
Territorios auríferos aqu~llos que por el 
aumento de su riqueza y población: re. 
quieran ser sometidos á un régimen 
especial. 

. Scg1111da: la explotación.de productos 
naturales 110 comprendidos en la minería 
se regir{~ por-un decreto especial que dic. 
tará el Ejecutivo 1:eclcral, sin que los tt •. 
n·enos que contengan procl11ct-0s explota. 
hl<:s puedan, sin aprouación del Uougre
::o, ser enajenados, ni contratarla su ex. 
plotación, eon particulares ó compa. 
íi ías. 

La explotación será re~lamenta,la por 
el Ejel'ntivo ~acional ele manem- que 
pueda ser utiliza1la por to,lo ciudadano ó 
i111li,·icl110 capaz de c!lo. 

Tercer:1: los tcrl'('nos baldíos que i'C 
cedan á emprc.;;as de forrocarriles ú otras 
dn intcré:,; nacional bast.-,rá. que se ex pre. 
se ,m extcnsióu cu el contrato ¡·c;;pcc· 
tivo. 

Cuarta: el bencti<:io acordarlo :'i los in. 
tligena.~ y :'í. los inmigrados lo re.glamen. 
tar.í el Ejecutivo Federal con presencia 
tic lo ,iispúe,ito en la Ley que rxtinguió 

los antiguos rc.sgna~o_s ele inclígciias y á. 
la regla 4'\ artículo 4? de .la presen. 
te. 

Quinta: los títulos de propic,lad que 
expida el Ejecutivo Fede~al á. favor de 
particulares llcv.inín consigo todas las 
condicioues y requisit-0s que ,~xpresan 
los art.ículos siguientes. 

.Art. G~ En la.venta.de tierras baldías 
que se hhga. r~ individu,,s J!arti~nla~?s 
debe determiuarsc el empleo o aphcacio~, 
que ha de dar-se á l?J terr~nos -~braza. 
dos e11, l:!ada couccsion 6 . mdccltnablt¡¡ 
mente deben establecerse estas coud•· 
cioncs: 

Primcr-.1: que i:oda cm1troversia,qüe se 
suscite sobre dominio y propiqclad ele las 
tierras adjudicaftas, queda, sometida :'í ·'ª 
jurisdicción é intervención de los fu11c10· 
narios v autorida.dc.'i ,·cnezolanas ~ufor
mc á, l:1 legislación. patria, qncchfmlo ex· 
presameiitc renunciada y anula,la cual.· 
quiera otra. 

Sc2'Unda: Que en las tierras baldías á• 
orilla""s del mar, ·de lagos y tic rí~s na.ve. 
gablcs por botes de remo, vela- o vapor, 
cada porción habrá de tener por lo me. 
·nos una exteo·sión diez veces mayor ha· 
cia el interior ó de fondo qnc la. que se 
miela sobre .la costa ó ribera. 

Tercera: que no pueden hacerse concc. 
sione..,; que disten de las orilla.;; ele !lllª 
salina, menos de 1111 kilómetro por cac!a 
viento. ni mcuos de qniuient.os metros de 
Ja costa del mar: ni menos de ·doscientos 
de la:s riberas de los lagos ó ríos navega• 
ble.; de primero ó segundo orden; ni me· 
nos de cincueuta de los rfos n:ffcgables 
de órdenes inferiores. · 

Art-. '"iº Toda solicitud ·,Je ticrr.1s l,al 
:lías para hacer de, ella propiedad ó ns? 
particular deberá prescntar~e ª! Pre.;,,. 
dcnt~ del Estado en qnc esté"1 s1tu:11Ia~ 
aquéllas. Este fnn?iouario anotar~ bajo 
su firma. .r la del rnteresado el clia. y la 
hora en Qne haya recibido la petición. 

A.rL Sº Tocla .solicirncl que ;;o liaga. 
sobre compra de tierra.;; balclías d,•hc con. 
tener estos compromi;:o:;: 

Primero: á cultivar dentro lle los cn:t· 
tro años sirruiente.s á. la adjudicación la 
tercera 1mrte, por lo menos: de las tfo. 
rros que se soliciten, bajo I,1 peua. d que 
al uo hacerlo.así la coucesió11. se r~voca 
en su perjuicio respecto de la.;; partes de 
los terreno;; que uo estén cultivados cu 
la proporción dicha. 
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Segundo: si las tierras fueren de_ cr,a, 
el compromiso ba de ser el cid estable
cer;;e- en ellas y ocuparlas 1111 año cles
p,~és ele adjudicada;;, bajo la misma pea:l 
establecida en el número auterior .. 

~ . . . 
Art: 9? El solicitante de tieri-a;;·bal

días por t.ít11lo3 de compra, se compro
meterá á pagar en dinero efectivo los 
gastos de la, mensura, que hará un agri
mensor nombrado y juramentado por el 
Pre~ideutc del. Estado, f de la situación 
de las tierra,; que se propo11e11. }:u la 
mensurn se usar:'í de la legua veaezola-
11:1: Mil entera sujeción al sist~ma métri
co. 

Art. 10. El agrimensor nombrarlo le
vantar(~- 011 plano topográfico que anto: 
rizar{~ con su firma. haciendo constar en 
61 no sólo la sitnaéió11, exteusión y lími
tes de las tierras mensurada¡, .. sino L'lm
hién sus demás circ1111sta11cias \' accideu
re;;, ·ele modo que pne,Jan juzgarse con 
exactitud el valor qnc teIJg~,n y la apli
cación qne pueda tlársel~s. 

Art ·11. Practicada l.l memmra de 
las tierras propuesta:i se 11rocccleni ·al 
jnsi,iprecio de ellas por los peritos noni
brados, uno por el Pr~ide11te del Esta.-_ 
do 6 por la antorirlad que él comisione· 
11am .el nombramiento, y otro poi' el in
teresado ó 'comprador. En caso «le dis
cordia de · los. perito;,, decidirá- el que 
nombren aq11cll9s mismos antes de pro
ceiler{~ la operación ó_el qne elija el Pre
sidente tlel E;;tado ó ;;u comisiona<lo,
entrc los dos, que para c-..s,, efc-cto, pro
pongan los mismós perito:<, cuando no 
puedan acordarse Pn la designación !le 
tercero. 

La- hcct:írca cuarlrada no podrá justi- . 
11reciarse por menos de cuarenta bolíva
res, ui la legua. de cría por menos de dos 
mil bolívar,•;;. 

A 1·t. l 3. Concluidas c,-,as dili2"encias 
v co11.st.'l11do la exactitud tic ellas~ co,i tri 
;:ircuustaucia <le no haber ocurriÍlo opo
sición en lo actuado, y espeeialmeu(·e la 
de ha_berse publicatlo en algí11_1 periódico 
oficial la solieitml de los -tierras qoe se 
prdcmfan atlqnirir, ·por título de compra, 
el l'resi,Ieure del res¡1e1:ti\·o Estado, con 
el \·oto afirmot.irn 1lel Gousejo_de Gobier
no. exteutlcrú 1111 informe acerca de la 
eoÍwenienci,1 ó inconveniencia ele euaje
nar los terrenos que se solicita u, ·y luego ' 
pasará ese expediente al ijjeentirn Na
cfonal. 

·Si el Ejeentirn Nacioual ent:,.mtrare 

faltas ó errores en la sustanciación, loi: 
mandará á subsanar. 

Art. J!l. Ningun~ w11ccsió11 de.tierras 
_baldías podrá baeerse en farnr de-un 
solo indivicluo_ó corporacioa, por más de 
quinieí1tas hectáreas agríeola_s,·y en las 
de ería, uingún títul_o· podrá expedirse 
por más tle tlos leguas. 

Art. 14. 'remlrá preferencia. en la· ad
jmlic·acióu_ de tierras baldías: 

1 ° El qne á la p11bLicaeió1, de csta 
Ley; con ó sin título legít-imo, t_cng:i en 

·ella.~ algún establecimieuto de agricul
tura ó cría, ó si ha .hecho costos ti~ 
mensura por haberla;; acusado antes co
mo - realengas, y 

2" Si uo es posecclo1· el solicitante se 
1lará la preforcucia al primero que "" 
haya presentado acusándolas y propo
niéudolas. 

Art. 15. BI prcdo tle vent:i se:r.í c_i 
que resulte tlel justiprecio t>revenido e11 
esta Ley, y con. la orden 1lel Ministe
rio de Fomento i,:e pagará dicbo pre
cio á. la oficina tic Crédito Público. en 
billch~s· (le" la Dc111la Naciollal Consoli
dada qi,e gaua cinco por ciento de iñ
teres anual ó en dinero efectivo al pre·
cio de esta deuda ca el mercado, según 
el último remate que .de ella se haya 
efectuado. 

Sin que co11si.n el pago del prE}cio cou 
el recibo q1w se agregará al expediente, 
no s_e cxpedir:1 el título de adjui:lica
ción. 

_A-rt. Hi. El Htulo q:ie asegnre el do-
1i1inio y propiedad de terrenos l,aldíos, 
¡,or compra, se extenderá cu esta for
ma: 

,:Habiéutlose ubsernido las formali,Ia
:: des prcicritas en la Ley Yigeute :;ohrc 
,: la materia, el .. Ejecutivo Nacional con 
"el voto a6nnativo del Consejo de_ Go
:, bieruo. ha declarado la adjudicación con 
:, fecba ·de .......... en f,1vor de N. N. 
:: de (tantas hectáreas) si fueren de la
:: bor; ó de (tautas legnas) si fueren de 
:: cría: situados en- el Di:,;trito (tal) :<er:
" ción (cual) del Estado (cual) y cuyos 
"linderos son (aqui los límite~)-

::La acljudieacióu se ha hecho por el 
:: precio 1le (tantos boli\•ares) en hille
:: tes ele Deuda. Nacional Consolidada. 
:: con el interés dul cinco por ciento auuaí 
"ó (cu i.liuern efectivo) ·que ha consig
:: nado el comprador en h~ oficiua de la 
"Jnñta de .Crédito PÍtblieo¡ y habicmlo 
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:: clispnesto el Gobicri10 que se expida el 
:: título de propiedad ele ll!S referidas 
:: tierras, el Ministro ele Fomento· que 
:: suscribe declara á nombre ele los Es
:, tados _Unidos de Venezuela que en vir
" tud de la ventn hecha queda desde 
:: luego trausfi:rido el dominio y propie
:: datl de dichas tierras á favor del com
e: prador N. N. cou las declaratorias res
:: pcctivas expresadas en los artículos 
:: G, -7, S y 9 de e.:,ta Ley que en su le
:: tra y contenido autorizan la presen
:, te :uljudicació11; y cuyos t-érminos de
:: ben co11siderarse como clánsnlas cleci
:, sivas en el parti~ular.:, 

Art. 17. Expedido el _tíLulo eu la for-
11111 preveuida e11 el artículo aut.erior y 
protocolizado en la oficina de Registro 
correspondiente q11ecla. por el mismo he
cho efeclnatla la tradición sin nece;;idad 
de otro requisito. 

Art. 18. Es obli!mción indeclinable de 
todo el que adquiero propiedad sobre üu 
1111 terreno baldío para emplearlo en osos 
de agricultura ó cría; cnltivarlo por lo 
menos en la- tercera parte de su exten
sión clentro de los cuatro aüos si!!uien
tes á la expedición del título rcspec
tin,. 

Si el terreno fuere de cría, la obliga
ción se refiere á emplearlo ó u..;arlo; de 
couformiclad con las ordena11zas y reso
luciones de la respectiva localidad, ·~en
tro del aiio siguiente á la expedición del 
título ele propiedad. 

Art. 19. Los que adquieran tierras 
baldías par-a- dedicm·la~ á empresas de· 
ag-riculi:,11ra- ó cría que no cumplan las 
obligacione;; espre.s;ada.s en el artículo 
anterior, perderán por el mismo hecho 
y al veucimiento ele los plazos fijados; 
el dominio y propiedad qne habían ad
quirido sobre la pJtrte de las tierras acl
j11dica<las; 110 cnlt:ivadas en las propor
ciones establecidas en el utícolo ante
rior. 

El pos_eedm· 110 tiene en este ca.so de
recho á reclamar sino la. mitad del precio 
corri:.-;poncliente á la parte ele terrenos 
que la Nación reivindique ni cantidad 
alguna por gastos de mensura y Regis
tro; como pena- que se establece por la 
falta- de cumplimiento de la. obligación 
'fllC contrajo. 

Art. 20. Declarada rescisióu ó enli
dad del contrato de ,-cota ósea del títu
lo de adjudicación de tierras baldías 
respecto del todo ó partes ele ellas, 

el t-ítulo queda roto; milo y tle í1in
gún valor; y por· el Ministerio ~le F:o
meuto se dará aviso á la, Oficina ele 
Registro respectirn- para.' que se ponga 
al margen de ios protocolos las notas 
que previene la. ley. 

~ umco. .Por la parte ele terrenos que 
se hayan cultivado en las proporciones 
del artículo 1S se expedirá á costa 1lel 
interesado un nuevo t-ítulo · con los re
quisito legales. 

.Art .. 21. Pueduu los interesados iniciar 
ele nuevo conforme á esta ley los expe
dientes qne pueda haber· paralizados en 
virtud de la resolución Ejecutiva de diez 
ele enero 1S"74, couccdiéndoselcs la pre
iereucia qne acuerda el.casó 1° artículr 
14. 

Art. 22. Cuaudo couste que el valor 
de las tierras rei,~indicadas füé pagado 
en billetes de Dc11da Pública se tomará, 
por base para el cá!c11lo de la-· i::11ma 
que deba clernlv~r;;c _ al desposeído el 
valor qne la deuda muía en la época 
en que se hizo la e1nrega . ~egi·111 los 
remates entonces efect11ados. 

.Art. 23. Tocio acto ele reivindicación 
de tierras de origea realengo ó baldío: 
se public~rá cu la. Gacetci Ojici_al, y se 
comuuicar{t á las oficiuas principales de 
Registro del Distrito y ele los Estados; 
con el fin ele que si el título iuvalidado 
se encuent-ra- protocolizado en alguna 
de ellas, se pongan las nofa.s corres
pondientes. 

.A.rt. ~4. El Ejecutivo Nacional queda 
autorizado para. dictar tocias las tliij
po;,icioues reglamentarias que facilite11 
la c11mplida cjec11dó11 de la presente 
ley. 

Art. 25. Se deroga la Ley ele dos tl1, 
j11uio de lSS~ y el Decreto Bjecntirn 
que la_ reglamenta. 

Dada en el P,1lacio ,lcl Cuerpo Le
gislativo Federal: en Caracas, á 22 tle 
agosto de 139-!.-·Aiio 84° de la luclepc11-
clencia y 36° 1lc la Federación.- El Pre
:::iclcutc <le la. Uámara del Senado. 
P. Fcbres Oordcro.-EI l'rcsidc:ntc ele l:Í. 
Uúmara- de Diputados; J. · .Fnmci-~co 
Castillo.-81 Secretario de la Cám:ua 
del Se11aclo. Pra11cisco Pime11tel.-EI Se
cretario--dé la Cámara de Dinnlados. 
J, A. Bosa. ' • 
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Palacio Fcdernl. eu Caracas. á 24 ele 
ago~to de lS!H.-Áüo 84º <le lá IÜdepen
clencia-y 36':' de la Federación.-Ejécúte
sc f cuídese de su ejecución.-Joaq1ií1i 
Oresj,o . .....:.lfofrcndado.-EI !\linist.ro de 
Fprut>nto, A. Lntowsl.y. 

6046 

L,:yes Y: .J'J I y VIII de/. Código tic Ha
cimula en .24 ele agosto de 18.94. 

El Congreso de los Bstados Unidos de 
Veuezaela, Decreta: 

LEY V 

:Tesoro 1Yacio11al. 

Art.. (mico. Oonstit-uye el '.re.soro Na
cional el producto líquido de las rentas 
que entren en las arcas de las 'l'ewrcrías 
Nac~onales. 

J,EY Vl 

.De /u .Dirección y Achni11·islració11 ,le 
la, -Hacicm/a. 

Xrr-. l? La suprema, dirección y .a,I
minisi-r,1cióu de la Hacienda Nacional 
corresponde al Presidente de ·1a. Repú
blica . .r la. ejerce por medio- de los Mi
nistros de su Despacbo y de los demás 
empleados dependientes de éstos, con 
-arreglo :'1 la Constitución y á las Leyes 
y Decret~s 1lcl Oongre;;o. 

Art-. 2? Son fnncioncs del. Presiden
te de la. Unión, como Supremo Director 
y Administrador de la Hacienda Na
cioual: 

§ 1 ° Rcghuneutar conforme á la Cons
titución las leyes de Hacienchi á- fin de 
asegurar su más co.mplcta ejecución-y la 
manera 1lcHevar la cuenta general de 
la HacicnM1, Pública. 

§ :l" Disponer la traslación de cauda
les de una oficina á otra, segú11 la, ne
cesidad lo-exija, pre,·io el informe justi
ficativo que le dé el Ministro de Ha
cienda. 

§ 3':' Nomlm1r Juspe·ctores que visiteo 
las Aduanas v demás oficinas de Ha
cienda, cuando lo estime cournnieute y 
siempre que 110 pueda efectuar la ,·isita 
el Ministro del ramo. 

§ 4'.' Hacer ·pasar tauteos exLraordi-

narios a est.as oficina,;; cou el fiu tic 
~aber si los empleados cumplen con sus 
deberes. 

§ 5° Disponer el orden con que de
ben hacerse los pagos, de conformidad 
con lo decretado e11 el Presupuesto de 
Rentas y Gastos rntado por el üoúgre
so¡ y cuidar de que no se baga. erogación 
alguna que 110 esté dispuesta cu dicha 
le.y. 

~ Gº Remo,·cr libremente los empica
dos de Hacienda. 

§ 1° Formar el proyecto de. Ley de 
rresnpuesto_Gencral de l~~útas y Gas
tos Públicos que deben presentar anual
mente al Congreso. 

J,EY VH 

De 1ll Iieca·udació11 

.Art. l? Son recamladorc;: de las Hcn
tas N:aciouales: 

l'.' El 'l'esorero General y sus Ageu
tes . 

2° Los Admiuist-radorcs de Aduanas 
y todos los demás empleados á quienes 
la Ley at.ril:}uya este d~ber. 

3? Los RccandMlores que nombre el· 
Bjecntirn Nacional p_ara la realización 
de cualquier cobro especial 6 perina
ueute. 

Art. 2° Todo empleado en lo relati
vo á las funciones de recaudación tieuc 
los deberes signielites: 

1° Prestar fianza, legal en seguridad 
de Sli manejo. 

2" Liquidar contra los deuclore,; del 
Visco las sumas que resulten á su 
cargo. 

3° Liquidar, contra los mismo:; deu
dores: el interés legal por ,lemora. 

4° Co))rat: ¡por la acción cjecntinl 
las sumas liquidadas en fa,,or del Te
soro. 

5? Llevar y reudir cuenta. y razón 
de todos los reconocimientos y cobros, 
y ele )os Ca~da)eS que perciba por Cuen
ta de la Nación cu la forma y en\ los 
términos ¡irc,,cnidos en este Código. 

.::\rt 3" Para el exacto cumplimiento 
de los 1leberes prc1-critos en el anterior; 
tienen los recaudadores las facultade;; 
,;iguieutcs: 
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